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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 795/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Alfonso Javier Quesada Ocón, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 795/10, Sección 3.ª, contra la 
Orden de 10 de septiembre de 2010, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días. Si lo hicieren pos-
teriormente se les tendrán por parte para los trámites no pre-
cluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 
50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2091/10, Sección 3U, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sito en Plaza 
Nueva, 10, se ha interpuesto por doña M.ª Dolores Herreras 
Medina y don Manuel Jesús Vilchez Vico, recurso contencioso-
administrativo núm. 2091/10, Sección 3U, contra la desesti-
mación por silencio administrativo del recurso de reposición 
formulado contra la Orden de 29 de septiembre de 2008, por 
la que se publica la relación del personal seleccionado en los 
procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y Acceso al Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y se le nombra con carácter provisional funcionario en 
prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días. Si lo hicieren pos-
teriormente se les tendrán por parte para los trámites no pre-
cluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 
50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 640/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
por doña Ana María Chacón Carretero, recurso contencioso-
administrativo núm. 640/10, Sección 3.ª, contra la deses-
timación presunta por silencio administrativo del recurso de 
reposición de fecha 28 de junio de 2010, formulado contra la 
resolución de la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos por la que se publica el listado defini-
tivo de experiencia docente previa a efectos del procedimiento 
selectivo, del personal interino que presta servicios en Centros 
Públicos de Enseñanza Secundaria y de Régimen Especial de-
pendientes de la Consejería de Educación. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días. Si lo hicieren pos-
teriormente se les tendrán por parte para los trámites no pre-
cluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 
50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 687/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, Planta 6º, se ha interpuesto 
por don Lagarder Danciu, recurso contencioso-administrativo 
núm. 687/10, Sección 3.ª, contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de reposición de fecha 
9 de julio de 2010, formulado contra la Resolución de 15 de 
junio de 2010, de la Dirección General de Profesorado y Ges-
tión de Recursos Humanos, por la que se declara aprobada la 
lista definitiva del personal admitido y excluido para participar 
en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 25 
de marzo de 2010. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días. Si lo hicieren pos-
teriormente se les tendrán por parte para los trámites no pre-
cluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 
50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 


